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Civil durante el mes de Abril etimo
a saber:

Pesetas Cts.
=

Raoion de pan de 70 de-
cagra mos 	50

'don de cebada de 4 kiló-
grames
	 1 57

Idem de pija de 6 ki16-
gramos
	 60

Kildgramo carbón
	 25

ldem de leña
	

09
Litro de aceite
	 1 67

Iden de petróleo
	

2 15
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de ;os Ayun-
tamientos interesados.

Córdoba 23 de Mayo de 1922.—

El Vice-presidente, Rafael Jiménez

Amigo.

AUDIENCIA PROVINCIAL
D E

CORDOBA

Núm. 1.904

Lista de los señores Jurados del parti-
do Judicial de Pozoblanco que han
de comparecer en esta Audiencia los
días 3, 4, 6, 6 y 7 de Julio próximo
a las ocho, para conocer de las cau-
sas seguidas si'Manuel Izquierdo Flo-
res por tentativa violacion, Flonorio
Fernandez Garcia y otro por robe,

José Fernandrz Diez por robe, Fran-
cisco Martin Arroyo y otro por robo
y oledad Gbmez Cuevas y otro por
asesinato

Cabezas de familia
D. F:ancisco Ayala Rubio

Antonio Beinal Montero
Manuel Garcia Madrid
José Blanco Murillo
F ancisco Leon Lente
Augusto Moreno Madueño
Julio Usada Garcia
Pedro Cano Manosalva
Miguel Moreno Campos
Anionio Aparicio ; alero
Acisclo Blanco Fernanaez
Pedro Cabrera Cabrera
Mario Cabrera Amor
(kaki Delgado ,Cabeera
Enrique Guerrero Carmona
Juan Guijo Bejarano
Mmce/ino Muñoz Rivas
Alfonso Rcdriguez Blano
Cayetano Montes Herruzo
Baltasar Porrico Peralvo

Capacidades
D. Rafael Muriel Zúñiga

Pablo Nadrid Madrid
Fernande Rcdriguez Fernandez
A n'Ionio Blanco Castro
Rafael Rcdriguez Blanco
Nemesio Castro Muñoz
Segundo Delgado Cabrera
Josquin Garcia Gómez
Bernardino Moreno Casta()

Juan Eantofimia Molero
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retia 1, Les leyx Gblisaritt en la Penhs
kte' klas Balance y Canarias, š toa vente días de

poaaseaipicidea e en ellair no se dispusieea otra
ama ira esaderede huela la peoranigacidn al dia oae

eadasinet enaernidai de la ley ev..t.- la azada Acial.
laa ignorancia de les kyes ro =tea

-1-ka rea-calreltarZento.
Aya feL,e haz baya sw gulden efecto ratearán-a,
wa ddzioernesev. lo careanzio.—(CÓdigo civil "A-

ge3ee,
Aboga aun:te 6 110E64661661 de 24 de euro 42 if.43

Ágüenles 	 Tut.3 eCiparacialim pro date
lpo; abelVel., en Fisura t&redao, al No-

*AD yeütariez qUe. 11t3.17,icei3 taz euba-sees, loe de-
nace oras ellos devengados; y los XV.I pl meetne este-
Isetadoa poi- loe calmes, azi conde los Pkrechos de
easescidn de loe aratticcioa en los periódicos
lesee caddlinede e etietew /trae del remanentes 	 :lo
kIshiessa, del impone total de los referidos a;gesteas,

cnyo- earzo son, con arreglo a lo &asuma) ine la
:regla 	 aro. e

5 ata Wei Re igic

v3-ty Don Memo Z.EN tete

mze2 teheret), S Lin Reine riel&s; Me-

asada Nese,tedia y SS. AA. RR. el Páliel-

a 4a de A aiViaS e lotaistes, corlean aln
emasednel eas ass leer/Mantee zalsel.

iiEged benericio clistridan lsìa derOw

aseesoosse Eie la Angula Real %tellis .
se revenga 28 Mayo VA:512)

COMISION PRONCIAL
E> e.

CORDOBIA

Secretearía.
=.-e-

SECC ION DE GOBERNACIÓN

ti egociado de fidaninistración local

Núm. 1.911

Nota de los precios medios señalados

por la Cc mision provincial en sesion
del dia 23 del mes actual previa la
conformidad del sentir Jefe Adminis-
natvo de esta Miza que han de ser-

vir de base para /a liquidacion y
abono de los sumieistios que verifi-

quen 1 os pueblos de esta provincia a

128 tropas del Ejercito y Guardia

sgSCRIPCION PARTICULAR

g iaz cosmoaa Pesadez »osases air mesaras. Peta

lira mea. . 	 Me. .
tidniesale 	 .. 12 60 Trimestre .
Seta meses. 	 S.21 	 Seis neezes. .
Une 	 Un aic,. .

Manare aneeto, 	 cintinlos cigpe8c:2

pnblica todos loa dlz earcepte los doro/upe
NO se laresszeari edicto (.1 siTitIncio luo ä

tricia partie !sin que entes sus nteresadosi abo-
nen 6 geranticers au inaercIón Ê razón ele 65 centi-
seon linee ô parte de ella.

NOTA ImpoRTAit§11.1,—Ituneritaut il/Cal le. rItte
ZON. eir iones Alcaldes y Secretarios reciban eme
Bor.smara disponalMe, qde se fije n elemplar en ei
alto de oottnurbre„ donde perreaueesa& beata ei re-
cita:asid número nigeiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducta
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de By 21 de Octubre 1864
Los señores Secrétarios cuidaran, bajo su mil

estrecha responsabilidad, de conservar los 'Ameres
de este BOLWITS, coleccionados para su encuader-
atacidn, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.1. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea instancia de parte sin que ahonen los interr-
hados el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, 4 razón de 65 céntimos de nesela por linea e
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

D. José Cámara Herrero
Antonio Yun Ligero
Rafael Gimenez Castillejo
Federico López López

i 	
Pedro Mirtos Muñoz Peralvo
Leovigilclo López Campos

1 	

... Supernumerarios
Cabezas de familia

D. Francisco Adamuz Saetero

I 	

Eduardo Vascor,i Vasconi
Juan Reitero Cariche

1 	
Francisco Herencia Moreno

Capacidadesi
D. José :'doreno Vargas Machuca/

José Guaman Sanchez de Toro
Córdoba 20 de Mayo de 1922.—El

Secretario, Antonio Enriquez.—Visre

i

Bueno: El Presidente, Florentino Gon-
zález.

liildiellcii Iltriloriill 11/

Circular nam. 1.945
Por Real orden del Ministerio de

Gracia y Justicia de 22 del corriente
mes, Fe dice al señor Presidente de esta
Audiencia lo que signe:

u lltmo. Sr.: El Ministerio de Hacien-
da en Real orden de 5 del corriente mas;
participa que eir informe de la Dele-
gación Regia para la represión del con-
trabando en Cataluña se hace especial
mención de la importancia que para el
éxito en la persecución del contraban-
do puede tener el que los registros do-

eage.eateuloanaaaaosasamuasseeneseeeoreasean. eaaaeareaaseaaaasasassaeseaefaeeeaeeea~eoxrsa~rszaseeaeeaes-aa..e -semesseeamezesmonzeesdon,
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CENU DE NÜTIFINION
DEL

11MT ra. DE FINCAS
(Para unir al expediente)

Término municipal de Córdoba

PRIMER TRIMESTRE DE 1.922 - 23
=

Núm. 1.918

DÉBITOS POR RÚSTICA

Señor don Silvestre Fernandez y Fer-
nandez.

Por esta Oficina ejecutiva se ha dic.
lado con fecha veinte de Mayo la si-
gtdeute

jravidencia de adjudicación de

bienes mueb les

(Vistas as proposiciones presenta-
das en esta subaste, y, resultando ad-
misibles por cubrir el tipo legal las de
don José Maria A r gulo, con respecto a

la finca Rústica, subastada el dia veinte
del corriente y adjudicada por el im-
porte de qu Inientas treinta y una pese-

aas ochenta y dos céntimos se le adju-

dican 'os expresados inmuebles y se le
advierte que debe ingresar la diferencia

entre ei depósito constituido y el im-

porte total de la adjudicacion, y se pro-

cederá al otorgamiento de la escritura,

cuyo acto tendrá lugar ei din que se de-

signe.

,fflgstawafflIWUJR7•71.~(IteeRMlfen..14Nnei3OxteLyaMempbejeq,,>•.w.y.p.R.D.PNWRI
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Sección tercera
Don Francisco Mesa Rodriguez. dor

Emilio Arrebola Savariego y don Tor -
io l'ere?. Guijarro.

Sección cuarta
Don Antonio Zafra Arroyo y don An-h 	 .tonio Sevillano Ortiz.

e Lo que se anuncia para que en el
mino de ocho días a contar desde el.
aartriente al de la ine2rcián de este anun-

i.cio en el BOLETiN OFICIAL, puedan pr
sentarse las reclamac iones y excusas
que se estimen procedentes contra los
mismos.

Zuheros 23 de Mayo de 1922. Ete
" Alcalde, José Jimenez,

MONTILLA
Núm. 1.927

Hago saber: Que terminado en bo--
rredor el Repartimiento general de Uti-
Edades girado por Ente Municipio para
cubrir e/ déficit de/ presu puesto y res-
pectivo al ejercicio de 1922-23, queda
expuesto al público en fa Secretaria de
este Ayuntamiento por término de quin-
ce dias durante los cuales y tras na is se
admitirán las reclamaciones que se pro -
duzcan por las persenas o entirlades
comprendidas en el mismo, las cuales
versarán sobre la estimación, liquida-
ción y bonificaciones del reclamante y
balaran de fun.darse en hechos concre-
tos, precisos y determinados y aducirse
las pruebas necesarias para justificación
de lo reclamado.

Montilla veinte y siete de yayo de
mil novecientos veinte y des —El Pre-
sidente de la Junta general del Reparti-
miento, Manuel Jordano Luque.

eniciliarios se practiquen con toda ra-
pidez, para lo cual es c • ndición precisa
que sea facilitado sin demore el opor-
tuno arito judicial siernpee que a tel

fin se solicite, lo que en algunas oca-

«iones no se ha conseguido, siendo tal
-retrae° motivo de que fracasara el ser

vicio que se intentab e ; y en su vi r leed

S. W. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

disponer recuerdo V. S. a los Jueces do

instrucción y municipales del territo-

Irlo de esa A udiencia el exacto cumplí- ;

miento del articulo 68 de la Ley de 3 #

de Septiembre de 1904.„
En su consecuencia, el ilustrísimo

resilor Preeidente de esta Audencia,
acordado que se publique en loe r

Boletines Oficiales de les cuat7o pro-

vincies del territorio la presente circa-

lar a loe Jueces de instrucción y muni-

cipales record:in noles y encareciéndoles

el mis exacto cumplimiento de las die-

posiciones °Hades en le Real orden que

queda trenecrita; debiendo los Jueces

municipale s dar cuenta dé quedar en-

terados de esta circular a los Jueces de
instrucción y estos a !a Presidencia de
esta Audiencia.

Sevira 26 de Mayo de 192&—EI Se-

'cretario de Gobierno, José Franchy y
Roca.
SerIores Jueces de instrucción 7 mani-

eipalee de! territorio de esta Audien-
cia

Notifiquese en forma esta providencia
al adjudi-ntario y al deudor requnien-
do a este para que concurra a dicho
acto..

Y siendo V. el deudor a quien se re-
ere la anterior provioencie, se la noti ci-

e° conforme a la Instraccion de veinte
y seis de Abril de mil novecientos, para
su debido conocimiento.

Córdoban a Veinte y e os le Mayo de
mil novecientos veinte y dos.—El Re-
caudador Mariano Aguilar.

AYUNTAMIENTOS

FUENTE P 	 r;
Núm 9'5

Don Juan gene R • e Medie presi-
sideute del Av n /Insieran) constitu-
cional de este t t 4

Hago saber: Que la Junta municipal
de mi presidencia en cump limiento de
lo dispuesto en el artículo setenta y
cinco del Real decreto dt once de Sep
tdembre de mi' novecientos diez y ocho
ha formado las relaciones de contribu-
yentes de la parte Real del Reparti-
miento y ha designado los vocales na-
tos de las comisiones de evaluación,
cuyas relaciones y designaciones que-
dan expuestas al público en esta Se-
cretaria municipal por término de siete
días hábiles al efecto de que puedan
ser examinadas y formu'arse contra las
mismas den 4 ro de dicho plazo a contar
desde en que aparezca inscrito el pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia. /as reclamaciones que estimen
convenientes.

Lo que se hace público por el pre-
sente y otres de igual tenor.

Fuente Palmera a veinte y cuatro de
Mayo de mil novecientos veinte y dos.
—El Alcalde, Juan Hens.

EL CARPIO
Ntím 1.90e -

Don Francisco O aria Espín, Alcaide
presidente de l Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: Que fijadas definitiva-

mente por el Ayuntamiento de mi pre-
sidencia, p-évia censura del setior Re-
gidor Sindico, las orientas de este Mu-
nicipio correep endie e tes al nao 1921-
22, quedan expuestas al público en la.'
Secretaria municipal por término de
quince dias, lo erial ea anuncia a los
efect-eelel articulo 161 de la Ley de 2
de Ontub oe de 1877.

El Carpio a 2a de Mayo do 1922.—
Francisco Gracia

VALENZUELA
Núm. 1.916

Don Juan Gallardo Susin, Ales de cons-
titucional de esta villa
Hago seber: Que el Ayuntamiento

que me honro en presidir en sesión del
día de ayer ecord6, en cumplimiento
a /as disposiciones del artículo 66 de la
vigente hay Idirgänice, el número de
secciones en que se ha de dividir este
término para la designación de Vocales
asociados, que en unión de los Canee-
ja'es han de formar la Junta municipal

en el próximo aiio de 1922 23, cuya di-
visión es la siguiente:

Sección primera
La constituyen lae cales Alcázar,

Palomar, Mangueta, San José, Anche y
Huerta.

Eligetres Vocales.
Sección segunda

La constituyen las canee . Pomunn,
Nueva, Erillas y Feria.

Elige des Vccales
Sección tercera

La constituyen las calles Quemada,
Plaza. Bena Caño, Calleja Cano y Ba-
rrio.

Elige dos Vocales.
Sección cuarta

La constituyen las calles Amargara,
Santiago, San Pedro y Bermejo.

Elige tres Vocale.
Lo que se hace público por medio

del presente on cumplimiento y a los
efectos de lo provenido en el
67 dc la mencionada Ley.

Valenzuela a 23 de Abril de
Juan Gallardo.

BENAMEJI
Núm. 1 923

Don José Maria Velasco Plasencia, Al-
calde constitucional de cara villa.
Hago saber: Que fa Corporación mu-

nicipal de mi presidencia, ha practicado
el sorteode vocales asociados que con
el Ayuntamiento, han de constituir la
junta Municipal en el corriente ejercicio
siendo la designación de los mismos,
como sigue:

Sección primera
Don Francisco Velasco Linares, don

Ellas Lara Granados y don Antonio
Crespo Rein'.

Sección segunda
Don Antonii) Ramírez Lara, don Juan

José Pinto Fernández y don Leopoldo
Nieto Ferrer. -

Sección tercera
Don Andrés Espejo Arjona, don Juan

A. Carreira Espejo, y don Manuel Li-
nares Aguilar.

Sección cuarta
Don Francisco Morales Balmira, don

José Cruz Gnreia y don José A. Royon
Macias.

Cuyo resultado se hace público,
cumplimiento de lo que diseone el artí-
culo 64 de la vigente ley Municipal y a
los ef2ctos del 69 de la misma.

Benarneji 20 de Mayo de 1922. —Jo-
se M.* Velasco.

ZU HEROS
Nana. 1.921

Celebrado en este Ayuntamiento el
sorteo para la designación de los voca-
les que en unión del Ayuntamiento han
de constituir la Junta municipal en el
JA o económico actual, han resultado
elegidos los siguientes señores:

Sección primera
Don Joaquin Ortiz Sevillano y don

Enrique Payab Pérez.
Seccidn segunda

Don Juan Alcalá Pavón, don Manuel
Rivera Ortiz y don Manuel Arroyo
Osuna.

dazgados

SEVILLA.
Núm. /.938

Don Salvador. Alancen y Horcas, Juan
de primera instancia del Distrito de
la Magdalena en Sevilla.
Per el presente y en méritos de len

diligencias que se itstruyen en este
Juzgado, sobre prevención de abietes-
tato de Rafael Palma Márquez, de se-
senta y cuatro anos de edad, guarda
nocturno que fui y que tuvo domicilio
en la Plaza de San Juan de la Palma,
número tres, de esta ciudad; He anun-
cia la muerte iniesstada del referido Ra-
fael Palma Márquez, que ocurrió en Ls
calle de Viriato, también de esta du-
dad, et día cinco de Mareo del corrien-
te ano, a consecuencia de hemorragia

cerebral; y so llama a los que se crean
con derecho a le herencia del misreoe
para que comparezcan en este Juzga-
do, calle Almirante Apodacet, número
dos, entresuelo, a reclamarlo dentro de
treinta dieta con la prevención de que
ei no comparecen les parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Dado en Sevilla a diez y seis de Ma-
yo de mil novecientos veinte y don.—
Salvador Alucón.-- El Secretario, An-
tonio Verger.

artículo

1922 —
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CORDOBA
Núm. 1.792

'Don José Eguilaz y Oviedo C.-astille-
jo, Juez de - Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
balleria que al final se reseña, que el
dia siete de los corrientes, fueron
sustraidas a don Francisco Palomares
Luque, vecino de Villafranca, del
sitio «Camoiättelos Altos», de es-
te partido; y a la Captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido de131
autor o autores del hecho, y la caba-
llerfa de ser encontrada, la pondrán
a mi disposición, con la persona o per-
•sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a trece de Ma-
yo de mil novecientos veinte y dos.
—El Juez, José Eguilaz y Oviedo.
Castillejo.—El Secretario, Josi de
Reyes.

RESEÑA
Un ,mulo de 9 años, de 1'5 0 de

alzada, capón, castaño bien oscuro,
raza Española, hiero A nalga dere-
cha, pelos blancos en el dorso y en
'los costillares y el hierro de la Com-

.pañía El Fénix Agrícola, letra to
ren la nalga izquierda, atendiendo por
«Pequeño».

Una rucha de 4 años, de ('25 de
alzada, rucia clara, raza Española,
hierro P. tabla derecha del cuello y
del Fénix Agrícola letra V.-to cadera
izquierda.

MONTORO
Núm. 1.960

Don Salvaior Higueras Sabater, Jaez
de instrucción do esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

t'orles las aridoridadee civiles y militaree
e individuos de la policía judicial de le
Nación, procrelao a la besca de la ele-
tralieria quo al final se reseñará, sus-
traída en /a noche del doce al trece
del actue ;, de la finca La Herradura.
de este tdrraieo, a! vedino de Villa del
Rio Benoso Meleede Resalvo; cuyo se,
moviente de ser hsbilo sea puesto a
dieposición de cate Juzgado e ne sus ile-
gitimes poseedores.

Dado en Montero a diez y nueve do
Mayo de mil novecientos veinte y dora
—Salvador Higueras —El Secretario,
Mariano L6pee.

Senee de l a cabalterís
Una mula de ocho silos, t`50 alzada,

Capa negra, reze esneenle, bocebeaqui.
lava, bebe en Y'. • g 	 y cicatrices blan-
cas en la nuca y la marca le la Com-
pelele El Fdnix Ase feota i s tre V m'irle-
ro 10 en 7 a cedera izqnjeree

e CO R t)0 BO.
eare. 1 937

Don José Eguilaz Ocdede Castillej0,

Juez de instrucción de esta capi-
tal-
Por el presente, en nombre de-Sa

Majestad el Rey (4. D. g.) exhorto y
requiero a todas -as autoridades de la
Nación, procedan per medio de sus
agentes a :a basca de la esballerfa que
al final se reseña, que ei día veinte y
cuatro del actual fad sustraida a don
Pedro Cuesta Aguayo, vecino de la al-
dea Quintana. del sitio cortijo Roda-
mentes, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta Cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y /a caballería de ser encone&
da la pondre a mi disposición, con la
persona o pereou.as en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan ea legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y seis de
Mayo de rei, novecientos veistte y dos.
—José Egailaz.—E1 Seeretarie, José
de Reyes.

Reseña
Un mulo de once anos, 1`45 etzada,

castaño pardo, raza española, con hie
rro de la Compeñía Fénix Agrícola en
el anca izquierda_

POZO BLANCO
Núm 1 910

Don Antonio Camoyän y Pasead, Jaez
de instrucción de es e partido.
Por ha presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentee de
lis policía ¡zuncha, practiquen diligen-
cies en la basca de una mula que en
Octubre de mil novecientos veinte te-
nía seis meses, 1-30 de alzada, castaña
clara raza española, raya cerrizede y ce-
Veda de las manos, con a merca del
Maña Agrícola V.-2 muslo izquierdo y
otra mata que en igual fecha que la an-
teior tenía un año, 1'36 alzada casta-
ña oscura, raza española, marea la he
¡Talara, bozalbs, °jalada y algo bra-
nda y el hierro del Fénix Agrieo'a

V. 2 muslo Izquierdo, propiedad del
vecino de esta villa Florencio Moreno
Alcaide robadas he noche anterior, del
sitio Torilejo, término de este pueblo;
y de ser habidas sean puestas a mi dis-
posición, con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no etcreditaia le-
gitima adquisición; pues así esta acer-
dado en sumario que instruyo coa tal
nl)tivo.

Dado en Pozoblanoo a veinte de
Mayo de mil novecientos veinte y dos.
Antonio Camoy ire —E Secretario judi-
cial, P. H. Juan de Julián.

POSADAS
Núm. 1.912

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
ieetrneción de este paitido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a tecla clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y pe icía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseñe, robado
la meneen del día veinte y cinco de
Febrero ti timo, del muelle de la esta-
ción férrea de Palma del Río, corres-
pondiente a /a partida de pequeña ve-
locidad número siete mil zlOvOcie" 23-tos

eincseeta y nueve, de la ciudad de Se-
villa a la de Peleas del Río; y caso de
sor habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sas tenedores ilegíti-
mos

Mí lo tengo acordado en el sumario
-que instruyo <on ta1 InotiVo hijo e/ nú

-mero veinte y CUICO de mil novecientos
veinte y dos_

Dado ea Pesadae in veinte y tres de
Mayo de rail novecientos veinte y C109.
--Miguel Llamee. - EI Secretario, Laie
Medina.

Reseña de lo robado
Veinte y cinco kilogramos de teji-

dos.
B/JJALANCE

Núm. 1.917
Don Joaquín P. Romero, Juez de ins-

trucción del partido.
Per el presente edicto ruego y en-

cargo a teclee las autoridades civiles y
militares ; agentes de la policía proce-
dan a la busca y rescate de los efeectoe
que a eontinizacidia se expresan, roba-
dos en la noche del nueve al diez de
Mayo actual. de la cesa de la huerta
"El Barranco situada en término de
El Carpio, así como a la detención do
un sujeto de anos veinte y siete años,
bien portado, de :regalar  estatura, ra
bice vistiend pantalón de pana .color
pasa, chaleco escuro, blusa ,oscura,
sombrero 'blanco con cinta blanca y ne
gra y zapatos (le c&or ei cual se Veme
Francisco y es natural do Almodóvar
del Campo, y que se ha ausentado de
su C8.88 porque!' >e ha casado eta madre
por segunda vez; y de ser habido se
ponga a diep . sicien de este Juzgado en
la Circe( del pa-tido.

L'ad° en Sujetarme a veinte de Mayo
de mil novecientos veinte y do9.—JJa
quin P. Romero.=E1 Secretario judi-
cia l, Licenciado Cayeteno F. Trillo Ra-
mírez.

" Efectos eastraidos
Un traje de hombre de lama co er

café.
Otro friera color verdoso.
Una chaqueta y chaleco tainbidn de

lana, todo nuevo.
Una colcha graule olor granate
Un vestido de mujer nuevo, azul.
Una camisa de hombre nueva blanca

con lisas color celeste.
Dos pañuelos de soda blancos para el

Otro negro para la cabeza.
Una corbata color granate.
Un vestido para milla nuevo -color

granate (locura.
Una blusa de hombre nueva blanca.
Otraiciem oscura.
Otra idene de mujer nueva.
Uns Gama pequeña.
Un mantel para mesa grande.
Unas Gmagiiillas para mesa estufa.
Un reloj de bolsillo sistema roseoh,

de acero.
Tres billetes del Banco de España

de a veinte y cinco pesetas uno..

RUTE
Núm. 1.914

Don Antonio Espejo Hinejose Juez de
instrucción de l partido de Rute.

Porel presente edites ruego y en-
cargo 'odas :as autoridades civiles y

eeentes-de la policía jedi-
ves/ -es La Nt..i procedas a la busca.
orne nisfin y reedeión a ente Juzgado,
c a posee Led. ilegítimos, de die pe-
llejos qe e -atentase entre ambos de
diez a doce irobaa de aceite. hartadoe
en la noche del Moro ° al quince del
actual, de un carro quo estaba cargado
en la puerta del domicile de Francisco-
Román Roldán, vecino de Izeijar.

Dado en Rate a veinte y alee de Ma-
yo de mil novecientos veiate y des.--
Antonio Espejo Hinojos secreta-
dio, Licenciado Rafael Perujo

POZOBLANCO
tetes. 1.83o

Don Antonio Canso tbs Nema', Alee
de instrucción de este pare, e
Hago saber: Que ~pierdo io dis-

puesto en el artículo treinta y neo
la ley de' Jurado • he acordado proas-
der al sorteo de /os reis Vocales quo
en concepto de mayores contiebuyen-
tes con los des Vocales natos baja mi.
presidencia han de e ia .-titeir la Junta
de este partido para la formación de las
segundas listas de Jurados csrrespon-
dientes al mismo, ornen acto tendrá lu-
gar en e/ local de esto Juzgado el día
treinta del actual, e las gajes°.

Dado en Pozobianco a quince de Ma-
yo de mil novecientos veinte y dos.—
Antonio Camoyiia.— P. H., Juan de Je-
didn.

• 	 EL VIS()
Núm. 1.924

Don Antonio .Ldpez M 	 jvz
nicipal de -esta villa.
Hago saber: Qee vacante en este

Juzgado la plaza de Secrv r o supimte
del mismo se anuncia a concurso con-
forme a las disposielon e vigentes pu-
diendo los que aspiren a el a pren.te
solicitud documeetada d eitro de los
quince dies siguientes a el le la snser-
ción en este edicto ea el Boleare Ose-
<rete de /a provincia y Gaceta de Ma

-drid: advirtiendo que los documentos
que han de acornw flor a dachl soliJauct
SO/2 los que determina el articulo trece
del Reglamento del diez de Aoril de mil
novecientos setente y un _e

Lo que se hace pe Aica para gen rat
conocimiento.

El Viso a veinte de Mayo de mil no-
vecientos veinte y dose—Antonio Lde

epez Medina.
OSUN%

Núm. 1_922
Don Eduardo Peres del Rio, Jaez

Instrucción de este partido.
En virtud del presente que se ins erta-

-á en el BOLTi?i Owicast, die la provin-
cia de Córdoba.. y como dintanante del
sumario número 403 2 , sobre harte,
contra Juan Getierree Georrero, se ci-
ta a cuantas personas se crean con dea -
eecho a tos tejidos encontrados em poder

1
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eel enpr asedo prccesado y en casa de
Do/ores Ret en La Rambla, sido donde
paraba. para que en el termino de diez
eles comparezcan ante este Juzgado,
al len conviniere, e percibiéndolm de que
si n o veri5can les parará el perjülein

eue hubiere orgar en derecho.
Generes-a que están intervenidos

Dos pis zas crespón Z.
Dos pinas dril.
Ocho empertas.
Dos dril j. g
Una crea.
Dos elril.
Una Dril corona.

.Un fraseo mericano.
Un cebo con cuarenta adrase
Un cabo escocesa.
Una pieza ruan.
Un carro granito.
Ono id seis varas.
Una pieza raso.
Un cabo Franela.
Un cabo granito grande..
Un cabo patin.
Diez era.sacretona.
Un cabo granito negro..
Un cabo fantasía verdoso..
Un cabo mesalina blanco-
Un cabo color café.
Un cabo cefrido color..
Un cebo afici color.
OZTO ideen iru.

Otro idtm1 m.
Uu cabo e; n'a oro.
UTIU cosen. flecos.
Orte 71 fe 	 .

Cuatro inquines lana_
nsa.teri 	 estr labre.
Diez y ei ed penes de calcetines de

.21ettri.

ie (93 	 as
d a e<,-, 	 LIS3aftS-

DaZi2 	 :

klineto ae o e aaetros plsaeche grisa
Una colcha e iajn.
Una Asiere da muy vieja:-
Una blusa aee era.
Una falda.
Seis sábanas usadas.
Dos camisetas usadas...
Una colcha crochet.
Tres tolta.
Tres camisas us das .

• Un pantaldn pene viejo,.
Un :otario viejo.
Un abanico de hueso..
Un peso.

-Un alfiler corbata.
Dos gafas.
Un mechero.
Una angarilla.
lila aparejo.
Una alforja.
Pos sogas.
Veinte y e os jarras barro.
Cinco bctijos.
Tres cajetines de tabaco.
Una manta algodón.,
Unas alpargatas.
Un paraguas.
tin hoicate con francalite;

ciliado últimamente ev Baena, milpa--
recela en temerlo de diez dias, arde el
Juzgado de Instrucción de Baena para
ser constituido en prisión, en Causa por
abusos deshonestos instruida por dicho
Juzgado.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.930

Don Alfonso Rodoguez Draug-uet, Juez
de Iusteucción de este partido.
Por el presente edicto, se cita a una

individua llamada Araceli que ha esta-
do centra pupila en ta casa de prostitu-
ción de Ardo/de. Garcia Pérez conocida
por la Aquilina, en la villa de Fielatcá-
zar. para que dentro del término de diez
dias comparezca en este Juzgado a pres-
tar declame du en sumario que se ins-
truye sobre corrupción de la menor Pri-
mitiva Pérez Calle, bajo abercibimiento
que de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Hinojosa del Duque a veinte
a veinte y siete de Mayo de mil nove-
cientos veinte y dos. Alfonso Dodri-
guez.—E1 Secretario judicial, Cayo Pa-

ga Andrés.

—

Una jäquinaa.
Dado en Osuna a cötoree de Mayo

mil novecientos veinte y dos. --Eduar-
do Pérez del Rio.—El Secretario, Fe-
nändo Garcla Barsale.

AGUILAR, DE LA FRONTERA
Núm. 1.766

Cédula de notificación
En virtud de fa presente que se inser-

tará en el BOLETIN OPIMA?: de esta pro
eincia y en la Gacela de Madrid, se ins-
truye a la Compañia aseguradora Ban-
co Frepanol de Seguros de Ganados que
se dice domiciliada en Madrid, del de-
recho que le concede ei artículo ciento
nueve de ira 'ey de Enjuiciamiento cri-
minal, en cuanto a la cause que se si-
gue con el número ciento tinta y cua-
tro de ni' novecientos veinte y uno, por
hurto de una burra propiedad del ve-
cino de 111011/11TqLle Pablo Garcia Gar-
cia, la cual cataba asegurada a dicha
Compañia ea la póliza número 4[58.

Aguilar de la Frontera e trece de Ma-
yo de mil novecien tos veinte y dos.—
Fl Secretario judicial, E'. He Juan San-
chez.

.....,......r.xermamram.-snnwramemmentar-mor--ewsso,	
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BAENA
Núm. 1.822

Cédula de citación
Por la presente se cita a Lorenzo Ji

menes Moreno, de esta vecindad, casa-
do, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que dentro
del tdrmino de diez días comparezca
ante el Jurgsdo de instrucción de Bao
na, a prestar» 11( cla rracidn en sumario
que bajo el número sesenta y dos del
eh° mil novecientos veinte y nnr, se si.
gue en dicho Juegadc, sobre amenazas
de muerte, contra Luis Triguero Fer-
nände z y otros, a percibiéndole que de
2o comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Baena nueve de Mayo de mi/ nove-
cientos veinte y dos —El Seenetario,
José Santano.

MOTRIL
Núm. 1.826

Cálala de citación

Er* el sum ario que se sigue número
—ciento trece de mil novecientos veinte1

y uno, sobre ocupación de nn mulo,
t por providencia de esta fecha del señor

Juez de instrucción de este partido se ha
. mandado citar por medio de la presente
i. que se insertará en el BOLETni °pactan

de la provincia a Antonio Rios Morales
vecino de esta capital, cuyo actual pa-

7 madero se ignora, para que compaaezca
ante este Juzgado a prestar declaración
dentro de los echo días siguientes al de

d publicación de esta cédula en dicho pe-
riddico eficial, apercibido que de no

e, cc napararecer le parará el perjuicio que
e4l haya lugar en derecho.
4 Motril seis de Mayo de mil novecien-

tos veinte y dos..—Ed Secretaria, Anta-
nio dimenee.

Requisi torio
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de la.,
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se señala, se les cita, llama,
y emplaza, encargándose a todas lae.
Autoridades y agentes de la Policía,
judicial, procedan a la busca, captu-
ra y conducción de aqudlloa. ponión-
dolos a disposición de dicho Juez G

Tribunal, con arreglo a los artículos
512 y 838 de la ley de Enjwciamien-
to criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Nürz 1.913
NOGUERAS CRUCIO, Carmelo, hi-

jo de Carmelo y Antonia, natural de-
Belalcázar, Ayuntamiento de Irle ni, pro-

*vincie de Córdoba, de estado soltero,
profesión Estudiante de veinte y tres
años de edad, domiciliado tílitnamente
en Belalcázar provincia de Córdoba,
procesado por le falta grave de deser-
ción en tiempo de guerra , comparecerá
en el térm i no de quince días ante el Co-o
mandante Juez instructor del Regimien-
to de Infantería Reina inlunero 2 ele
guarnición en Córdoba, don Manuel
13alcázar Salariege, bajo aeereibinrianto
que de no efectorn lo, será declarado re-
belde.

Córdoba veinte y cu'atro de Mayo de
mil novecientos veinte y dos. EI
mandante Juez Late cion Wanuel Bel-
cázar.

Núm. 1.746

RAMIREZ ARROYO, Lorenzo; hijo
de Antonio y Encarnación, natural de
Gabra (Córdoba). estado so ignora, pro-
fesión se ignora, edad se ignora, esta-
tura un met o seiscientos treinta y C1211-

tro milímetros, senas personales y par-
ticulares se ignoran, Últimos domici-
lios Madrid y Córdoba, procesado por
fedta grave de primera deserción, com-
parecerá ante el Comandante Juez ins-
tructer don Emilio Ramos Unamuno,
residente en la calle dol Rosario, nú-
mero dos (Zote de Reclutamiento y
Reserva de Madrid núm. 1, en el plazo
de treinta días.

Madrid cuatro de Mayo de mil no-
vecientos veinte y dos.—El 09 mandan-
te Juez instructor. Emilio ReIMOE.

noromaonoweamsursammmemerwrwaseez.uorecauraamer.
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Cflacionaa y enepiagarnientos cm

materia criminal

Bajo Icea apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza poi
los lacea y Tribunale respectivos
Inet. peesonae que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les señala o dentro del
termino que se les fija, a contar dende
la fecha de .la publicaedón del anun-
cio en tge periódico oficial, con arre-
glo a los azticulos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 6-1 dc la
ley de rderiiiiciatnianto Militar de Ma-
rina.

Núm. 1.736
REY (AR( 1A, Antonio, de veinte y

ocho años. natural y vecino de Córdo-
ba con domicilio en calle Postrera, nú-
mero tres, hijo de Fulgencio y de latir-
garda, casads, jornalero, de estatura
baja. (ice stenor, cabello negro, na-
riz larga, hoce regular, tiene en el lado
de echo una cicatriz como de escrófula
y viste al estilo de los de su pais, pro-
cesado en causa que se le instruye por
hurto con el número 'veinte y ocho de
mil novecientos veinte, comparecerá en
el término de diez dias ante el Juzgado
de Instauct ión de Badajoz para ser redu-
cido a prisióe, apcibido de que si no lo
'verifica se le d( diluirá rebelde.

Núm. 1.874
LOPEZ PUNTAS, Luis, de cuarenta

y tres anos, hilo de Francisco y de Ma-
ria, soltero, carrero, natural y vecino de

; Córdoba, en donde ha estado domicilie-
do últimamente, procesado en sumario
que se le sigue por hurto, comparecerá

; en término de diez ellas ante el Juzgado
de Instrucción de Córdoba, silo calle

' de Góngore, sin número, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica será de-
clarado rebelde.

Núm. 1.925
LUQIJE ALFARO, Ricardo, domi-
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